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Versión Pública de Resolución RR-0201/2023 Y ACUMULADOS, que

contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos niil

veintitrés.

II. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0201/2023Y ACUMULADOS

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
Indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley Genera! de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

I

V

Comisionada^.^
Nohemi León Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Carolina García LlérandI
IX. Nombre de las personas o

Instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

!

r

/

/ I
‘ I

^ Te); 222) 309 6Ó 60'“ www.itaiplje.orgirnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puel CP. 72000 / /

>
I

1 1
! I

\I
i

Ni }

._J
\

1. - iu. _ j i.



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

•STITU'OOE TSANÍPASL'Xía ACCE3DA LA

7jíOBw.afyi ^r;i.icAs-p=07ícccn ur-
0ATO3PSr<£O.SA[.ES DÍL K'AOODE PlJiRLA

Sentido de la resolución: CONFIRMAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-0201/2023 y sus acumulados

RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-0231/2023, RR-0243/2023 y RR-0255/2023,

relativos a los recursos de revisión interpuestos por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El once de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente remitió a través

de correo electrónico, seis solicitudes de información, dirigidas a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio

respuestas a cada una de las solicitudes de referencia.

III. Con fecha catorce de enero de dos mil veintitrés, la persona recurrente

interpuso seis recursos de revisión ante este Órgano Garante en contra de las

respuestas otorgadas por el sujeto obligado.

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada Presidente de este Instituto,

tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por la

recurrente, asignándoles los números de expedientes números RR-0201/2023 RR-

0207/2023, RR-0213/2023, RR-0231/2023, RR-0243/2023 y RR-0255/2023^;
cuales fueron turnados a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo^

■réona

IV. Por acuerdos todos de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, se

admitieron los medios de impugnación planteados, ordenando integrar

expedientes correspondientes y se puso a disposición de las partes, para que, en

1
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-
0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:
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un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o aiegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de

admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando ei correo electrónico

como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto

reclamado, anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo

pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

Por otra parte, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-0207/2023, RR-

^3/2023, RR-0231/2023, RR-0243/2023 y RR-0255/2023 al RR-0201/2023, al

"existíDidentidad del recurrente, sujeto obligado, así como, acto reclamado y por ser

último ei más antiguo.

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

iW E
rílITirO PE T?ANSPA9tNC!A, ACCSO A W
INPORAAAOOU Pv.'EilCA V PSOTECCOU Ot

DATOS fElíXiNALES Oa ES'AOO K fw^BLA

VI. Por auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se acordó

procedente la acumulación requerida en el antecedente anterior, al referirse que

existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo

que se acordó procedente dicha acumulación, para el efecto solicitado.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes respecto, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de ia

persona recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que

se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

vil. En fecha once de julio de dos mil veintitrés, se listó el presente asuntó para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a ia información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los presentes

'olítIca/CÍerecursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitució.

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Polític^del Est!
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracciónk

del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaáorí

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

3
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-
0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:
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Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracciones I, V, VI, IXyXll de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información

Pública del Estado de Puebla.

TGrCGrO- Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, la persona recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia seis solicitudes de acceso a la información al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, en las que se requirió lo siguiente:

RR-0201/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

//. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública dei Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

-IttrYa conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

'fíl^información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

l^i^amos acceso es lo siguiente:
‘%la información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVI. del

Atí^iJloTTjjde la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de-^eé/aTen respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.

QQfíforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a i^nSirmación Pública del Estado de Puebla; no creamos que. es necesario

IV.

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:
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proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Puebla; la modalidaden la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0207/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
e/C....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conformecon FracciónIV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suifciente.

V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública dél Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue ei acceso a la Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0213/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparqrtóia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, espromovido por
elC.... /
II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recitfíry
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta ... ( A

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Ac^so
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos qbe
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX. del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitucK
IV. Ya conformecon FracciónIV. del Artículo 148, de la Ley de Transparencia yAcce^
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesqm

5
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR'0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:
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proporcionar mas información, ya que consideramos ia información registrada en el

APARTADO anteríor, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción Y, de! Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en ia que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0231/2023

7. Ya conforme con Fracción i, del Artículo 148, de ia Ley de Transparencia y Acceso a
ia Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

//. Ya conforme con Fracción 11, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notiifcaciones es correo electrónico con ia cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI. del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
iV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 146, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anteríor, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a ia Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0243/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

ia información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el a...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

lil. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX. del

‘culo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado

'^^e Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

'^^'(^la^jDfQmiación Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

'^i^ofcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

^J>ApARTADO anteríor, es basta y suficiente.

a-
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:
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V. Ya conforme con Fracción V, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.’' (sic)

RR-0255/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
e/C. ...

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oir notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI- del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

A lo que, el sujeto obligado al contestar cada una de las solicitudes de acceso a la

información de manera reiterada, señaló:

"Por el presente refiero a usted que el día 10 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos ...; correo oficial de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 272 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes ^Acceso
a la Información.

Por lo anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la UgiS&ecirónici
la que se le proporcionan 272 contestaciones, mismas que corresponden a
uno de los correos emitidos el día al que se hace referencia.

l

li

httDs://drive.aoocíle.com/file/d/1OvGPsSbzc0DE~

PKhbGSvNaeNXdzuSlhm/view?usD=sharina

Es importante mencionar, que a través del presente se da cumplimiento a ¡a
totalidad de sus solicitudes de acceso a la información presentadas el diéyll de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 15i

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ^

'a

a.
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-
0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
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Asimismo, se da cumpiimiento a la notificación requerida a través del presente

correo electrónico.” (sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso seis medios de impugnación, en el cual

alegó de forma reiterada lo siguiente:

“el acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, asi como establecido en fracción I del artículo 170

de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla;
por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no

proporcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones, se está

implicando que nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

facultades, de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en

su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,

falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por lo
tanto las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado, constan de la

información solicitada

El acto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

SOLICITANTE, así como establecido en fracción V del articulo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

como fracción IVy VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso
a la información pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en

su respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus

manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros PT pretextos de no

proporcionar la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado
dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente

en términos de la ley de la materia por la falta de la información que debe existir

en posesión del sujeto obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado

dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha de recepción, el folio

que corresponde y los plazos de la solicitud asi como establecido en el articulo

147 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de
Puebla, tal y como artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la

información pública del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la

. ^>.4fííqrmación incompleta y en cuanto al solicitante no cuenta con la información

^^sfmciente para determinar qué folio o qué solicitud corresponde a la respuesta,

(J^í^hformación es solicitada y su respectiva información según proporcionado no
considerado accesible para el solicitante no contar con la información

suficiente para consultarlo ni tampoco analizarlo por lo tanto las manifestaciones

y omisiones del sujeto obligado constan de la información solicitada,

el acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, asi como establecido en

fracción VI del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
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pública del estado de Puebla; Tal y como fracción 7 del artículo 143 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública por las razones y
motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme
con fracción Vdel artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información

pública del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue
el acceso a la información pública solicitado es por medio de la plataforma
nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la
información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no
dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas
son de tamaño de una sola página y muy corto y genéricó y similar a las mismas
que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y
enviando la misma información a cada uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro de lo del lazo misiones de sujeto obligado consta la
entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanto las
manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entrega y
disposición distinta al solicitado

el acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del artículo 143 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obligado
registró capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia
y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

el acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DE LA FUNDAMENTACIÓN

Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en la fracción XI

artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del
estado de Puebla tal y como fracción XII del artículo 123 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de que
no proporcionó la información solicitado dentro de sus manifestaciones se está

implicando que no está requisitado de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información, sin
embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y
facultades de proporcionarla información correspondiente a lo solicitado o en su

caso realizar él trámite correspondiente en términos de la ley de la materia por la
falta de información que debe existir en posesión del sujeto obligado; TamJ^én^
de que el sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la infon

solicitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando qyp^nué&fá j
requisitado de realizar bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y oWray
pretextos de no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado ^í .
está obligado de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a los solicitados, o en su caso realizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia, por la falta de información, que debe de existir
en posesión del sujeto obligado. SIC

f

Por consiguiente, a! rendir sus informes justificados el sujeto obligado manifestó]

siguiente:
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•‘INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1- Que, con fecha 11 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso de

diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ...,1a cantidad

de 272 mensajes de correo electrónico identificados como Solicitudes de Acceso a la

información a la dirección de correo electrónico de la Unidad de Transparencia dei H.
Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que en fecha 16 de diciembre de 2022,

fueron atendidas haciendo uso del mismo medio a través del cual se recibieron (correo

electrónico).

A fín de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al

peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de ia misma

vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al peticionario el
siguiente link:
httDs://drive.google.com/file/d/10vGPsSbzcOpE-

PKhbGSvNaeNXdzuSlhm/view?usp=sharíng

í

Hipervínculo en el que se almacenaron las respuestas a las 272 solicitudes de acceso

a la información hechas por el peticionario en fecha 11 de noviembre de 2022; resulta

importante realizarla aclaración a la manifestación del peticionario respecto a que las
contestaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de

las solicitudes, esto debido a que le peticionario refiere sus fechas bajo el siguiente
formato dfa/mes/año, sin embargo en el hipervínculo en mención y derivado del uso de
las herramientas informáticas perlas cuales se procesaron las solicitudes, estas fueron

organizados por fecha en el formato mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las
acusaciones dei peticionario, en cuanto a que las respuestas corresponden a fecha
distinta, todo lo contarlo, son de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través

dei hipervínculo en cita, el peticionario está en ia posibilidad de descargar cada una de
las contestaciones hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 272 solicitudes de

acceso a la información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora
e incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla de
uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados cómo Anexo 1.

2.-Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del 2022,

esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionario, más de 5,000
solicitudes de acceso a la información a través de correo electrónico, en las cuales se

encuentran incluidas las 142 presentadas con fecha 10 de noviembre de 2022,

circunstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, materiales y humanas del H.

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este dar contestación
con las formalidades establecidas en la ley aplicable en ia materia, de lo contrario, se

verían comprometidas las actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él

^^deberde atender, puesto que resulta fuera de todo lugar abandonarla satisfacción de

^n^esidades colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia

Q/rgiu/fa aplicable el principio general de derecho "Impossibilium nulla obügatio esf,
verbigrpcíaj^ lo imposible nadie está obligado.
■Pop3t^lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el
,'d¿ecw de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias, al

^^fcrfe dado respuesta a las 272 solicitudes de acceso a la información que el

pebeionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto
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obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó la
información que solicitó.
De igual forma, solicito que se apertura el enlace ya citado en el punto de contestación
número 1, con la finalidad de que Usted comisionada Presidente, pueda percibir la
existencia de los archivos en los que consta las respuestas a las 272 solicitudes de

acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di contestación a las

mismas.

3.- Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 272 solicitudes de

acceso a la información presentadas vía correo electrónico, por el que se pone a
disposición del peticionario el link porque él podría descargarla totalidad de respuestas,
en formato PDF, donde se identifican el día, hora y minuto en el que fueron presentadas
éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Puebla, corresponde, principalmente, a
prívilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario, ante la Imposibilidad
de poder dar contestación con las formalidades de ley.

4.- Que, sirva el presente informe para confirmarla respuesta otorgada al peticionario,
y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para entenderlas cosas,
refiero a usted que también son muy claras y precisas las respuestas otorgadas al
recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora de actividades diarias para
dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace referencia en sus solicitudes

de acceso a la información, ésta sería el único mecanismo que permitiría informar al
peticionario, el quehacer diario que este H. Ayuntamiento y sus Unidades
Administrativas realizan para dar cumpiimiento a sus facultades, atribuciones,

obligaciones y demás actos que se deriven de la normatividad de cita, sin que ello

signifique que no se esté dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Puebla, esto así por que respecto de los numerales que manifiesta el peticionario,
se puede advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto
está únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la
materia prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula, el
generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores públicos
que estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe
violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a la

información, si no se tiene la obligación de generar esa informaciónde forma diaria,

cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad so/o puede realizar aquelio
para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrptkas ¡y órgam
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es depir^
misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentfan las f^m
de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de esta form
Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el pleno del
Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No ex/sfe

obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a l^i
información”. En tanto, los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Accg^
a la Información Púbiica y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparenc¡s\y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
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acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que

vinculen jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga. Por ello, los
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre
en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le hace de
conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se

solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al respecto

el criterio número 18/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la Información y

que a la letra se transcribe:
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los

casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la

búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que

constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de
la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero

es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se
trata de un valoren sí mismo."

Expresa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de forma
cuantitativa como cero, no resulta necesario realizarla declaración de inexistencia de

dicha información, incluyendo en esto todo el soporte documental que conlleva dicha

declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario al responderse de la
forma que se expresa, sin que acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe advertir

las siguientes circunstancias:
I. Que el peticionario ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que

resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que

actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo del

Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.
II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium nulla
obligatio est, y toda vez que el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de

procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido respeto

que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al momento de

.j:esglver se tome en cuenta el principio general del derecho citado.

Ilj. \ue, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del

^gticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143 solicitudes de las

que se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el

iticien^io usó.
¿Q^,se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación de
ledmentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la

!Í
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información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto
obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que el

peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la obligación
de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que se

duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del peticionario
que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto obligado de atender con
normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de derecho establece

"Nemo auditurpropriam turpitudinem allegans’’, locución latina que se entiende también

como "nadie puede beneficiarse de su propio dolo’’ y que hace referencia de que
mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le reporte un beneifcio, como lo es en el
caso del peticionarío donde su propia conducta ocasional los actos que hoy impugna;

lo cual pido se tome en cuenta la momento de resolver. SIC

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de acuerdo con

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Sexto. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las partes.

La persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas en cada

una de las solicitudes, siendo de forma reiterada la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha dieciséis de diciembre de dos mil

veintidós.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Códigor de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, ^licadok'
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno d

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:
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• DOCUWIENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha dieciséis de

diciembre de dos mil veintidós, con un archivo adjunto.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

h

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se estudiará los agravios vertidos por la persona

recurrente en los medios de impugnación mencionados en el proemio de esta

resolución, en los términos siguientes:

En primer término se debe señalar que la persona recurrente envió al sujeto

obligado distintas solicitudes de acceso a la información pública en las cuales

requirió información referente a las obligaciones de transparencias establecidas en

^_^articulo 77 fracciones VI, IX, XIX, XX y XXXVI, de la Ley de Transparencia y

Repeso a la Información Pública, respecto del día anterior a la presentación de las

Lentes solicitudes, mismas que el sujeto obligado contesto que dicha información

ncontraba debidamente publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,

íridícándole cada uno de los pasos que a seguir para localizar la información.

pre§
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No obstante, la persona recurrente promovió recursos de revisión en los cuales

alegó entre otros actos reclamados el establecido en el numeral VI del artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de

Puebla, es decir, la entrega y puesta a disposición de información en una

modalidad y formato al solicitado, ya que aducía que requirió que la información

fuera proporcionado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y no

dentro de un archivo masivo, que contiene cada uno de las respuestas que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

3

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública en el Estado de Puebla, dispone:

*^ARTÍCULO 148.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual
podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

¡t

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

nt^nvióAhora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurre

Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, mediante correo electrónico séts

solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que la person^
recurrente señaló que en térrninos al numeral 148 fracción V del Ley-^
Transparencia en el Estado de Puebla, la modalidad que prefería que se le otorgara
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el acceso a la información publicara era a través de la Piataforma Nacional de

Transparencia (PNT).

Por io que, la autoridad responsabie ai contestar las peticiones de información en

donde el entonces soiicitante requirió información referente al articuló 77 fracciones

VI, IX, XIX, XX y XXXVI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, le indicó a este úitimo que ia misma la podía localizarla en la Plataforma

Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que le señalaba, en consecuencia,

queda claro que el sujeto obligado le proporcionó al agraviado en la,modalidad que

este requirió en sus solicitudes, tal como lo establece el artículo 152 del

ordenamiento legal antes citado, toda vez que otorgó acceso a la información

mediante la PNT

Por otra parte, la persona recurrente alegó como entre otros actos reclamadosja

establecida en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de tramite a una

solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

las solicitudes de acceso en la Plataforma Nacional de Transparencia y enviarle el

acuse de recibido de las solicitudes, en el que se indica la fecha de recepción, el

folio que corresponda y los plazos para dar respuesta a dichas solicitudes tal como

lo establece el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a! la Información

Pública del Estado de Puebla, asimismo, la persona reclamante señaló que existía

manifestaciones que consta que la información no era existente, siendo que se trata

jifi obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debió declarar la inexistencia,

)i1iisma que debería haber sido confirmada y ordenar que se generara la información

y notificar al órgano interno tal falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o

^^encia, que dicha tramites fueron realizados, por lo que había una falta de un

.tramite a lo solicitado.
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En primer lugar, el argumento vertido por el entonces solicitante que existía falta de

trámite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido en el

artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero

inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 147. Tratándose de solicitudes de accéso a información formuladas

mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de

folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo

al solicitante, en éi que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda
y lós plazos de respuesta aplicables."

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información que sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional de

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrá que registrar y capturar las

mismas en la PNT y deberá enviar el acuse de recibo a! solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el,folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

Bajo este orden de ideas, en los medios de impugnación que se estudiaran, se

observan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos distintas solicitudes de acceSÓ"

a la información en las cuales requirió información referente a obligaciones^
transparencia, mismas que fueron contestadas electrónicamente por

obligado, tal como se observa en autos.

¡ujeto

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Un¡c|^
de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última
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cumplió con lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales el recurrente se encuentra combatiendo en los

presentes recursos de revisión.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia^ cuyo rubro y

texto señalan:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo

rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación

por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tai

cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del

quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

Inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada práctico
conduciría conceder ei amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto

de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que ei sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía

. procesal y la pronta administración de Justicia que establece el artículo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse

respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,

porque de concederse la protección federai para que se subsanen no cambiaría

el sentido dei acto reclamado. Por tanto, es Improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la Irrelevancia de la

omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de

su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración

‘AtíTiCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
f. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado, asi como darles

dguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.”

^JpéfTribynaFcblegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Julio de 2004, Novena Época. Tesis l.3o.C. J/32, página 1396lacei
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de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y aplicación de normas o de
contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad
ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrarío, la potestad
de amparo podría dejar Inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación
de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio Jurisdiccional/’

Por otro lado, lo expresado por e! reclamante que existía falta de tramite a lo

soiicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía ia información, por

lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin que hubiera

antecedente alguno o evidencia, que dicha tramites fueron realizados, dicho

argumento es infundado, por los motivos siguientes:

El artículo 156 fracciones 1 y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, indica que el sujeto obligado'podrá contestar las solicitudes de acceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultar la

información solicitada ya se encuentra publicada, que en el caso qué nos compete

la autoridad responsable contestó en términos del numeral antes citado en su

fracción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante

que la información requerida se encontraba en la PNT y que la misma podía ser

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas, por lo

que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

Información solicitada.

r
Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecí íok

en las fracciones I, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado

de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas;

lo cierto es que de una interpretación armónica de los motivos de agravio, es c\^
que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretendía actualizar pbr'^
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particular era la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba requlsitado para realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su

caso, realizar trámite correspondiente en términos de ley de la materia.

Ahora bien, los artículos151 fracción II, 154, 156 fracción 11 y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es

una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

solicitud, es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

de las formas para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes

de acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de

prórroga.

En este orden de ideas, de autos se observa que el sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se

/^centraba en la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

os:

ir^ngresar a la página: www.plataformadetransparencia.ora.mx y seleccionar:

lirformación pública.

20

I r M. ' : r'' f



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

fsrrrru^o de ts.'.nspa5E'vc;a acxteso a l»

itJACSRMAOOti =IJEUCA V POOTT.CCÓII DE
DATOS Prfí;0\ALE5 DEL ES'ADO DE PUteiA

NACIONAL DE

R E N C 1 A

Q. Toda (a plataformaBuscarmjo$Auii(ios

L,Consútta jnfocfTiadán|que.* por ley. las
Irtstituciones ptlibTirás del pals publiban en la

' SOLICITUDES QUEJAS DE I

I

2.- Llenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e Institución

H. Ayuntamiento de Huaquechula
II

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIAI

*■ ^

a INFaélMcidN PÚBUCA

1\
roanjCió^sOetJcaálqLPWWCcmufjr r:^m»aan

|Pu<ruC«Jdooí<d<r»ci6n

I

smos PE ínfobmaciAn n

i>

i nuMnnso» ■ oiEu ’.I.AWtrinnHMV^fmMi

irKoi^o rEwwM*:

r¿!•

3.“En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y busfiai

las fracciones requeridas en sus solicitudes, que en el presente asunto sort^
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fracciones VI, IX, XIX, XX y XXXVI, del artículo 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a todas las fracciones de los primeros pasos se observa lo siguiente:
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1
O -03} 31V0V7073|i/0^r20S3 dC>MI9«OK Haoonol V«r diM^lr» 'druJIa

o qi/nv7a77 ,3irq3/?P23 rxiMisroN MArKiftfii ver4MAiU 'dotara

o OfVO*/S032 211^3/7022 COMISION Nador»! Vur derUllo 979-Se 'drte^

O <X>MLSlON0t/C1/«373 HMACtM (letatle ' verdetaue

O NKAnet01A)1/3023 Üoüille 212 «uJie

■f. tsssyzsssss
Gastos por concepto dévUitieosy rcpresentadón

o DETALLE •í<h

Ejerúeio

Peche deMchedel periodo qveee Informe 0l/0Ír3022

Fec^ de fénnirió <iei per^o qué «e MorrT>e. 3T/é¿^23
Tipo de Idcesreme dtí pújete oUigeda «etáiosB> SeTvK]ar(e) pú b) i co<o)

' AFÍllcX

>aesi DENTE MU NI cVpál

^i:'2í «tí».-

' Cláve o nrvel dcí puesto

DenoitWnecidn dei puesto (Pedéctedoe >
oer^pectfve degenero)

"oeiwmínaéidii'del «a^ PRÉ si otN TE M ú ni cípal
Area de adscripaán cabildo

""Noitv&Í^sI * RAUL ""

* PnmerepelCdo MARÍN

Se^rrúto «pefhdio És'PÍ NÓZa'
*npedese«ro(Cetifogo) \A2bcos

Oeneminecidn del eneerse o cemiétán COMISION

Tl|wde vla/efeetUtoge) Nepoivtl

NLvriemde personas acompafientes en el 3
encargo o cemlSiPn

biípórté é^rcido por’éi tt^ dé écornpaB^wéíre 339.99
Pete erigen d«t e ncai^ e coMsíón M ^CO

rmitin ót^n drf encargo é comÍMdn P UPBlÁ ’
Ouded ei^en del encargo o cemisidn

Pete dettlrto ^ erícár^ ocemteídn MEXICO
Ertado deetlTM» del encargo e corrueldn PUEBLA

dudad defino def encargo o cotresidn puebla *”
Modva dsl encara o con^iédn C OM ISIÓN A *iÁ ÍECÜTaRÍa DÉ CULTURA i

”** ■' 15^02^022’

«greeo ¿M encargo e comisión 1 sr02r2Ó22 " ’

f .^.'¿íCCAa®®
■ -

”’fS3Ps”'

HÚAC^ÉCHULA

f’ Sk¿l
REUNION DETRAO^U

i r
Feóió M salida dél encargo ó comüíiOn

FeOiede^ nS frs
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Ayuntamiento deSujeto Obligado; Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-Ó201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

■WniTLnO LIS ACCESO A Li

INPOKMAOÍ^J «'japtA y P30TICC Cíi De
DATG9 [’''?EO\Al.t£ Oá ESTADO DE PUEBLA

AJTT; - 77-DC-LOS GASTOS DE REPRESENXACkSn Y VIATICOS.
„ ASÍ COMO EU OBJETO E INFORME DE COMISION

: CQRRESPQNDll

csn^ontrorori 1 r«^ttdM}os

1á purlt^ wl ' <M» W imr>ottv eiiK«ulo

irgo o eoml«feVn

Íi|M d* vUj« Cc«t^io¿o)
Número do personoe oea/npaAanfes en el

* * * ~»rse o comisiún

Importe ejercido por el cetel de ecompenances
Pe<s erf&e«t del encardo o comisión

Eatedo orfs^** ertcergo o comialdn

Ciuc^d cMigeo «MI ei
Pafs desaf>o del encargo

CMnomtarCftdOn del COMISIÓN

NAClonai

2

039,

MSXICQ

rucéuA

HUAQOCCHÜLa
"méxicó

PUEBLA *

puebla”

COMISION A LA SeCP^ARÍA ÓB CÜLTVAA POR REUNI

r&/íu>3Ú22

Í'5>C>¿/Í*Ó22

irgo e comislún

comistdn

Estado decano del encargo o comisidn

Oudedd cargo e comisldn•dno dal

TRABADOcomísidr»

eomlsldn

corrtis»<dn

MetPre del encargo

Pecha de salida del encargo

ipeciía de regreso cteí encargo
Importe ejercido por parada por concepto Ver derauc

939.99importe iótai erogado con motivo del ertcorgo o
comlsidn

~ Impone total de SAPtM rttí erogada derivados
del encergo o comialOn

P<scHa de entrega del Informe de la comIslOn
an cargo

Mpcrvfncula al irrforme de le corril^dn o encargo
encomendádo

O

1 S/02/2Ó22

informaciónConsulte

Fracción XIX:

■V

tRANSPARENClA i

I

INFORMACIÓN PÚBLICA

DEapde o Fedrradóe pueblo

tnsuoidón I, Ayu'namir'vto de HuaquecheCo

EjerddQ 2022

ART. • 77 • XIX - SERVICIOS PÚBLICOS

i. AyuiUAiT>M;4ue di/ RaaquetN/ia

( vio y ActcNO 4 la rútAce >

Imdb/dOn

vi do PurMaLeyvoy

/vtícule rr

XIX

<r>íorrtia</On jrtiiAA,/4 rada tRiMf?iTR£y Urbe pt<fnoikvrr puL^licadu. d« rrw»tKn
rontrrve la {ofonnecloit ríe (MlcvItA «inirrioTm

rklf.iWe qui'Ul{trr*rinacli^n tcclrt per tAnte,Ob^^aoteria. &eio i

kiA Im finra* d« búsqueda acotar tu ceniuru

¿ 'fiu de búcoueda

dir r» O para v«*rH dtlatir*.rnceriiraron a rr9uUad<>u

V«r todot los campe*

VgefiCMiJelCib #eM*W p_MudalkL^Ui

lad^yS.*.- 100 datP«aia4an«A Canaf»! 1,*S«( mayor

vi0n««4J1. Auwf (ciu* rrwRiia'ktk mí«ii ui...r.ftmcb-kr»«eii«vwr ar cíwvk

inCarMOa»r«*aeeu(AinM *on&tt#>TCa2BolVIhxf da Acaave a i.NomDt«>
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR.0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.^JSTrIU:C DE T VJ^SPAñE\CA ACCESO A LA

iNKKl'AAaOtl oOaiCA V FSOTCCC O» Dr
DA ros rn-REONAUsoa es'ado de puíela

a. [X].Servidos ofreddos *

i'

*

<O DETALLEli

STSS&

CSS3¡ tÍ*r0*» gOiZ

Fech* ót UinJo d«f fxnodo qu« c« infetena

4* trmnodrf pentodo que wlnfonn» 9^/}2/2Í22
Nombre del tar^ao CenstAnoes

de servicio Directo

Ttpe de peÜeodA usuertj y/o poblé cidn objetivo PoCMOon en cene* el

Cftedoeiodoe con porepecUvo de ¿énero)

Deeoipclún d«Í eb^eavo del »er^o <Réd*nóde Obterw' constAnda de ios dLersos trJmrtU que opero y adminmré
per&poctivA de ¿enero) Resu^rro ctvd

Q
lO/7C^

■
no _°.
esss^

¿ "k' ¡L"
^ ff* j *•

Medelkded de) tervíeto ^eeencMl

invTteñr y detoTUr les requlcitos (¿ed^étdddd
. tmpceiwe de ¿én^fo)

iCaedeeri

pmpeeove de señero)

L i..Se<maya* d«edAdy2.>
Huooue^nid Puebla

ceedj de A<u de nk inwinto Adua Ufado óm soeAonc. me Hd¿«nre.

Curp.y detndo docienentos comoiementenos. deeencoende el npe de
cermondo o Mlioter.

Orrslnar»d del Murecrp^de

Doctpnentoe requerido^'

KipevWibdde leas fami^otíoSfwcxivoM
pufa/ioodoOJ en rtoefloeAdef

ÚlBno ftdM de pubCioociCn formato en e*
medie de difuotdn cAeiel

Tiempo de respuesta

ReaocDAcI que cuerno Huyete cM¿odepere
preiOfUr eJ solkftonco

dioso eort ei que cuento el eeiicttome pera

CumpOrcen U prpngncián

N^eenOa de MawtSM. pentVuM^ ÓcenOo^
outoraadarers.re$tszm$y deiTide resotudoraes

que se em non

Area e^ lo que se propertJono el eendeto y los
datos derontecco

ÓtjevAru de lo ¿«peedón e venfkocídrv en >

c'jasaajjjaao

tRfc. Y:..¿3iS-ISS5
de 1 e fSd&o

Apoco

3AplCO

'^urf«

No «plica

mAMKxmi

ART.-TT-íaX-ljOSSERViaoSQUCÓntEQNSÉÑALÁNOO
‘ * LOS REQUtSrrOS PARA ACCEDER A EUXtS:

C>«3'

Sd encortvoroft t reaultedos

1númeromaenor»-npo.

i"l
NAtmeroDirección de Res>strO Polocto Murdclp») COlOTKO

Upo do servido (cotiioso)

^po de población usoono y/e población objet^ro
pfTpecttvo de ¿énero)

DescripelAn del objetivo def sawlcla (Rortoctoda
perspectiva da señero)

ModoOdod dcl servicio

Knumeror y detoHor loe requisitos <Rndo etodOs
cor> pcrspoctlvo de KÓraero)

caso (Rbdectodos

cían perspecpvo de Bdraero)

Directo

ReMeeion en General

(Radoctodoa

Obtener consi A nciA de los divarsne trórruu

Re^ustro ovil

P/esenciol

1.. iar meyor de vdnd y ser carigiraerlo del Municipto de ''

HuequecTiulo Puebla •

copia da Acto da NacimienioÁctuaiisado dd soiiGtontél ene ^¿erite.
Cur^ y damas documentos complementónos, dependiendo el tJpo
eonsioncio a soucitor.

qua opera y administra

Docunvantos raquendo^ en

,CMlpervlncuto o loa formatos i e^peiUuu<s)
p«jboeadou)

última re<)^ da pubticadOn d«i f oimaco en ai
medio da difusión oócu

‘Tiempo da respuesta

piazo con al que cuenta d saj)ate obll^ade para
prwanlr a( soncRerTta

Ptazo con ti qua cuanta ai sofÍGtarna para
cumplir con ta pr

■Sv parmtsQV llcariclaq

ydemós resoluclonaa

qua sa emitan

Area en te qua se propordone el servicio y los
datos de contacto

Ol^etlwo de la InspecOÓn o vefiricacáón, eñ caso

medio oRcial

i.'. V
da 1 a TSd^os

Aptaá

Apile:

ndón

Videncia de les ev

autonaaciowca, re^istr
f L

IVer detaÍTe

ÍJ'.VNo Aplica

Y

Fracción XX:
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-
0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.Tí.'sNSPASE';0.\ ACCÍSO A lA.;A;Tnu!0

inr^tfí.'.VkCia 1 =\';CuiCA v pooTtcctüJ es
DiTCK Da £57ADO DE PJÍEU

1

«.-• *'■*' \ - .. .
rNPORMADÓN POGUCA'

Pcf$«rs<ión s
I

I

IH. Ayi.jntAmi«rit0tl« HiMQuecnut^MeUcuddni

i
c;«rcMlo 2022

AOT.- tt-xx-trA’mités, requisitos y formatos\^'.y'i'

»«. A/utiUin><nto U(.>

i «y iw iVfl Któ y Ac»rvo ^ U iirfortmcIwí p Tjetici líe i v sr/wo Ov )’i*'Wj

}muQicW<i

L«y

AitCnM

^0ceMn
QueMitdlUa TRiMf'eSl'Rí! y <l«be per»it^íi«a*< puOUCAla. iU irutntru ol*kiswitL>n4. suiw id infuímíc^n rtcieni'í (vif^eirteí. por

infotmdc^ n <ti> peilr>Jo * ■

VivU l/ilorniaopn

cof>%«rw I

nuiuri(tro$ Oo busQuod j pji*0 Acerar

Pirti 0$ <le bús^uedd

Art O pArever MOcttaCa.(•ru'drurAron tfl irtMipv «t

Ver* terlos (os c«iTnpo&

Ád^ y dato* ^ conuctw'»>*eda>dad • Mp^rvtajto O lM*re<iuL« * HfwÁdecúle aá/losfer^N9<nfcr«d*(trÁirvft«* Tipode peblinKaiC^eoe

V«re«cj|;«
O ^ fnformdoenei«s«ncielPob^ecMA'A«s>snoi M9tt»ntooio

VBcdeUP*
o Ce^'s^ra a nrormeneoi>frw4ke,>.>ti iinryAAim wr< cerK'M

V«r0«CSl«
o I lffferm*c>enni.‘tett)Qo «r% 0*ner*( PteseotVilPes>stte e* NscirrM^

v«rd«u«>«
o Ce^^SOtra ta •nfcarruCteA'át

vcrdeeai'dA Prese <HM( Corvoira Id infoemdooniCeoetalReOMre d* Recor>ocrT«. P«»(«CMni

EKrOoo ZfJJA

10/202:Informa

irifefTTVi *51/12/2022F«tf>a d« término d«l poricxdo quo

R^fiistro de reacirnieiritoNombro del trdmrto

obteiter i<le NACim^eisroOosenpdOn ce oénvio (Kedactodos
^erapoetlva do género)

CoiierelTipo de pobloctOn usuario y/e poblecMtt ubjeino PeSiiacion

{Rebanados «on perspectiva de género)

Modolida d dcl Trdrmte Pioier>eiei

k forme ciúrHiperwtneuto « \o9 requisitee pero llevor • cabe e) Cónsul

«rAmfta (Redactados perepeerNe da gér«ro)

N^cJi mérito ó al Menor Actos de Nad mientoCertmndoCiocumentos feqwaddoi. (Redaciados
ios Podres):i HnOies. vigenuAduoiUecios flepetspecUva de género)

HÍpervinoPo dlAos formatos respeotvos
ef medio deentinta fedte de pufadeedón

iSteu^ión

Tiempo dé respuesta per pene del suieco inniedisce

ObOgado

Que cuenta «I sujeto obligado pera apuce

prevertir si sonetconte

aplicaCuente el sofldtanLa para

cumpUrcon la prevenoón

% Vigencia de los resudados dd trémita Perrru nenie

Ama y datos de ccritacco del lugar dondé se Vertíeiatle
trémitereeiixa

Monto de los derechos o aprovecTiamientos

apticebleSf icaso

Írii(reMs MurMcituiSusténto legal pera cobre J-ry ingreses

•r detalleefecUM el pago, Lugares donde
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

ríSTlILTü V>í i'ífiNSPASc.'vOA. ACCE-JD A LA

w-fofiMACiwi 3ua.iCA y p»ct!k:cí>i de
DATOS PrR£0\AU5 CCL ESPADO DE PJLEIA

I ■<Í4-
^ .ART.-77-»<-LOS7RAMrreS. REQÜlSírOSVFORIiAATOSQUe Pxl
^ i ^ ‘ L pmscEi^ ‘

irüi

l
•Aeontrsfon ) reu pimíos

V<po a» SBrrtMraii*.
y

CetPM

I?»

Des0lp«i6f> Om trdmlto ociddos

persp«crN« sAncro)

T)pA d« trsuaf^A y/o población objoUwo
(Rodoct^es con pcr»p«cuv» (J« génvfo)

Mbd*lÚ4d del trenuto

Hlpervincufo a hM/«duisixos para Clavar a cabo
rrAmna (Acdacsados con potspacthra de gCrteco)

Doo^nomos re^%Mndos. c»i su casco (ftadartades

p«rvpeccSt/a da g*r>art>)

HipanrfnoAio aVIoa fbrmaeoa raspaOSwos

ú)WT\afatf4 da publieaeidÁ en el rredjoda
difusión

Tterrpo da raspues la po'parta daf aufato
Obagado

^a/o con al qua cuanta al aujato obligado pato
aiseCounte

con c* qua cueru el sondeante pata
nddn

Vígande de los taftuitados dH Crénvta

v^eay dacesde cenxaoo dai lugar donde se
reama el tr4mBe

atento de les derechos oaprovechaneencos
apOcab^

Sirstanto la$;al para su cobro

Lugares donda sa afaetba a I pago

Obtrnac NaoiTkianto

doblo oon

maseixMi

¿en surta la inl^macidn

Ca* uficado da Ñacirni rnie del Mcn ím . Actas da Nadniianto
Actudii/adof da los ladrea■o ' vtgame de los Podras

naeiata

apuca

pre.

: ooc-
laprcumpHr

rermananK

Verdeüoá

- Q

\ O
Ley da irtgrasoa ña in^’re^os MurvcipaJ

detalla. C3

Fracción XXXVl:

1

-a INfO<ÚMCK>N POBUCA.'

/ Pueblofeaedoofedcrscido

InstRuUte I H. Ayuniamiemo de HuMvachuU • I

e}arocto

AfOL-^Tr?-XXXVl - SOLUCIÓN OEPROCESpS ENJUIOÓ

imtttudbn ^1. Ayimi.vnit 'Uo dv Ifuaquechula

l-ry de'rrutTsporeiHia y o<xe«o a te míorrnorion PúbJit'a dvl fytjdo de ruetaa

Aé%knÁo

FraczSán X>:kvi

Sececcione ec penodo qua qtdrre? consuiur
Periodo da acbaafteadon GO «tBtnnaetre besactomr todas12} tóaotiTiianraia tnmrtve

cifte y dd pesAlormnestraA ronidukSMs) dei <

UtiOre los /atros de búsqueda pera acour icansutra

Ptitros ous^Mda *

O pa/a'ntr<jron24 resurtidos, dotík el dctoBc

Ver todos los campos

O SM/Auodoz/hUJ ncsoti CkM 'UNblCASt/iUL I »!l Mt»«e

O RnoLuctm lUNOlCSTUeA I UO«CiP.- OPSeCKAMirNTOdifusos? tuoa/Taz? SMrBiAncvuTma

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR>0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

.lírmiro »£ tíanspwcnca, accsso a la

iN-rORMACrÜfJ =Ü6ÜCA y PPOTECCCtI K
DALOS Pf líEONALES Da ES"ADO DE PUEElA

Cx]Resol udones y laudos emiUdos

cssacti'sn^a

II.I
O DETALLE

£
C

Qcrotíe 2022

F«iChA4«feiÍd9 0«ipe*ÍédoqiM»«inrorm4

Fibrtffo d« «KpedWW» y/e reseitudon ** siwb^i/ÓOÓMPU
*' de U re»o*utlOnCCJtAiogei Adminisrai^e

SS^LUClOM

Peche de^reMoct^ ; ¿4/01/2032
' *" qweVmñe ía re$e(udón '¿NOiCÁTVRA 6éx mOnVopiÓ DÉ HUÁQuF chula

Sentido d« le reeolueídn ‘ ''bESCCHÁMlCNTÓ *'"

A
cr-o
.332Sf

- C’5i sE

iTiO

- -t-vy -hj

■ « .¿jr '5-' -T,

T*’’’.—L ti3T!£J

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información

requerida a la persona recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y señalándole los pasos

que debería seguir para localizar la misma, de igual forma, se debe indicar que las

contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable se advierte que haya

manifestado, que se encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos ad hoc, por lo que, se encuentra infundado lo alegado por el reclamante

en este punto.

Híf tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción Mi, de la Ley

le Jraijsparenciá y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

*%}^^6nFIRMA las respuestas impugnadas, por las razones antes expuestas

PUNTO RESOLUTIVO-
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:

: ívT¡Tire Di Ttwrí'iSL'vCA. ACCFSO A LA

iMr<3fiA.voorj “C’a.iCA V Fí>oitc<;,ttí J os
DAfCS PFRf;O.SALE5 DEL ES'AOO DE P'JíELA

UNICO. - Se CONI^^IRIVIA las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado

a la persona recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de

la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroicb

Puebla de Zaragoza, el día doce de julio de dos mil veintitrés, asistidos por Hé^í
Berra Piloni, Coordinador General JurkiícS'de & jnstiti

RITA EL

COMlStOf!

O JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO

FRA
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0201/2023 y sus acumulados
RR-0207/2023, RR-0213/2023, RR-

0231/2023, RR-0243/2023 y RR-
0255/2023.

Ponente:

Expediente:iy

Sí

Dt AíX£30 a LA

ií4.'-OrifMCUSl ^ei.lCArF-'iüItCCOM Di
DATOS f’t^SC^ALES DEL ES'ADO DE FITíGLA

NoiHEiviíiLróbwsE:^
^OIWSI^ADA

HÉCTOR BÉRAA pIlONI

COORDINADOR GEN^L JURfDICO

présente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0201/2023

'^-resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota doce de julio de dos mil veintitrés.
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